LEGALIZACIÓN
La legalización es un trámite mediante el cual se da fe de la firma del funcionario público que autoriza el documento.  La responsabilidad del funcionario consular que legaliza no se extiende ni a la forma ni al fondo o contenido del documento.  Solamente se limita a establecer la legalidad de una firma y la calidad de quien firma.  La apreciación del valor del documento sólo atañe a las autoridades ante las cuales deba surtir efectos.
Documentos que NO requieren legalización 

Desde el 16 de marzo de 1999, la República Bolivariana de Venezuela forma parte del “CONVENIO DE LA HAYA (1961) PARA SUPRIMIR LA EXIGENCIA DE LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS”, publicado en la Gaceta Oficial No. 36.446, de fecha 5 de mayo de 1998. 

A los efectos de este Convenio, los documentos públicos que no requieren ser legalizados por la Sección Consular son los siguientes: 

· Documentos emanados de una autoridad o funcionario vinculado a Cortes o Tribunales del Estado, incluyendo los provenientes del Ministerio Público, o de un secretario, oficial o agente judicial. 

· Documentos administrativos. 

· Documentos notariales. 

· Certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como menciones de registro, comprobaciones sobre la certeza de una fecha y autenticaciones oficiales y notariales de firma. El Convenio incluye los Documentos de Estudios, Partidas de Nacimiento, Actas de Matrimonio, Actas de Divorcio y Defunciones. 

Los documentos señalados anteriormente se encuentran amparados por el Convenio de La Haya.  En este sentido, una vez que dichos documentos han sido “Apostillados” por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Barbados, no requieren que sean presentados ante la Sección Consular para su legalización.  

Con la “Apostilla”, no se requiere ningún otro trámite para su validez por parte de la Sección Consular, ni en nuestro país.  En la siguiente página encontrará el modelo de “Apostilla” que estampa en documentos públicos el Ministerio de Relaciones Exteriores de Barbados.  
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